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Circunscripcióñ ludic¡al de Concepción
Oficio No127.-

Concepción,05 de lunio de 2.026.-

SEÑOR PRESIDENTE:

EL JUEZ PENAL DE SENTENCIA NO 6 DE LA
crRcuNscRrscRrpcroN JUDIcTAL DE coNcEpc¡ón, e¡g. cEsAR TBARRA
BARRETO, quien suscribe, se dirige a V.E., a fin de informar en relación al pedido
solicitado por CIRCULAR No 12l2O21 de la Presidencia de la Circunscripción
Judicial de, Concepción, por la cual solicita un informe mensual sobre la
INHIBICION Y LISTA DE EXPEDIENTES INHIBIDOS DEL MES, informando
en tal sentido que no se ha inhibido en n¡nguna causa penal en la cual fuera
designado como Presidente correspondiente al mes de MAYO DE 2026.----------'

Sin otro paftlcular, se despide atentamente.
Dios Guarde a V.E.
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